




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































510 Parte 11. Actas resumidas - Segunda Comisión

35. El Sr. SAM (Ghana) dice que en una etapa previa,
había señalado la incompatibilidad que existía entre la
propuesta austríaca y el tenor del artículo VIII. En con­
secuencia, apoya la propuesta del representante de Fran­
cia que hace más lógico todo el procedimiento.

36. El Sr. SAMI (lraq) dice que está de acuerdo con las
observaciones del representante de la Unión Soviética y
con la propuesta del representante de Francia de que el
artículo XI pase a ser una parte del artículo VIII.

37. El PRESIDENTE dice que la opinión general de la
Comisión parece ser que el artículo XI se debe trasladar
al artículo VIII como segundo párrafo. Considera que la
Secretaría tomará nota de la propuesta y velará por que
se lleve a cabo el cambio.

38. Asíqueda acordado.

39. La Srta. O'FLYNN (Reino Unido) dice que hay
una incompatibilidad entre el artículo XI y el artículo
XII que quizás sea algo más que de redacción. En el artí­
culo XI se hace una declaración sin salvedades de que un
Estado que se adhiere al Protocolo se adherirá en conse­
cuencia a la Convención en su forma enmendada. En el
artículo XII -que evidentemente se trata de una situa­
ción no habitual-, esa declaración queda restringida por
la disposición de que un Estado que pasa a ser Parte
Contratante en la Convención modificada se convierte
también en una Parte Contratante en la Convención no
modificada, en relación con cualquier Parte Contratante
en esta última Convención que no sea aún Parte Contra­
tante en el Protocolo. En consecuencia, sería aconsejable
que el artículo XI comenzara con alguna fórmula como
"Con sujeción a lo dispuesto en el artículo XII" .

40. El Sr. NOVOSSILTSEV (Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas) dice que el representante del Reino
Unido ha propuesto un vínculo lógico entre el párrafo
XI, que declara que la adhesión al Protocolo surtirá el
efecto de una adhesión a la Convención modificada, y el
artículo XII, que dispone que la adhesión a la Conven­
ción, en su forma modificada, indicaría también la adhe­
sión a la Convención no modificada, salvo que se comu­
nique que se tiene la intención contraria. Sería conve­
niente introducir una aclaración en el sentido de la suge­
rencia formulada por ese representante con el fin que
esos dos artículos se comprendan adecuadamente.

41. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
sobre la propuesta de que en el segundo párrafo del artí­
culo VIII enmendado se añadan, antes de las palabras
"La adhesión a este Protocolo por cualquier Estado",
las palabras "Con sujeción a lo dispuesto en el artículo
XII" .

42. Por 8 votos contra 1 y 13 abstenciones, queda
aprobada lapropuesta.

43. El Sr. PLANTARD (Francia) dice que un gran
número de delegaciones se han abstenido, entre ellas su
propia delegación. Se ha abstenido de votar porque, si
bien es evidente que el artículo XII, basado en un artí­
culo similar de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados, tiene razón de ser en una Convención

clásica de derecho internacional público, no resulta en
absoluto apropiado en el Protocolo, que versa sobre la
situación de los Estados Contratantes en lo que se refiere
a contratos de derecho privado. Su impresión, que se ha
acentuado durante el debate y la votación subsiguiente,
es que el artículo XII, tal como está redactado, repre­
senta una disposición inútil e incluso generadora de con­
fusión, que podría muy bien suprimirse. Por lo tanto,
tras hablar del tema con otras delegaciones que opinan
de igual forma, se reserva el derecho a proponer su
supresión en una sesión plenaria.

44. El PRESIDENTE pide al representante de la Unión
Soviética que aclare su propuesta de que se sustituyan las
palabras "a todas las Partes Contratantes y a todos los
signatarios de la Convención de 12 de junio de 1974",
que figura en el párrafo 1) del artículo XIV, por una fór­
mula que garantice que se transmitan copias del Proto­
colo a un mayor número de Estados.
45. El Sr. NOVOSSILTSEV (Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas) dice que, como el artículo XIV
parece demasiado restrictivo, ha propuesto que todos los
Estados invitados a la Conferencia reciban copias autén­
ticas certificadas del Protocolo.

46. El Sr. ENDERLEIN (Secretario de la Comisión)
manifiesta que la Secretaría considera útil la propuesta
de la URSS y sugiere que haya una amplia distribución
en lo que se refiere al párrafo 1) del artículo XIV y una
distribución más limitada por lo que respecta al párrafo
2) del mismo artículo. Propone que se modifique el texto
para que diga lo siguiente:

"1) El depositario transmitirá copias auténticas certi­
ficadas del presente Protocolo a todos los Esta­
dos.

"2) Al entrar en vigor el presente Protocolo de con­
formidad con el artículo IX, el depositario prepa­
rará un texto de la Convención de 12 de junio de
1974 modificada por el presente Protocolo y
someterá copias auténticas certificadas a todos los
Estados partes en dicha Convención modificada
por el presente Protocolo."

47. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión desea modificar el texto del
artículo XIV de la forma sugerida por la Secretaría.

48. Así queda acordado.

49. El Sr. DABIN (Bélgica) dice que los argumentos
esgrimidos por la delegación francesa en favor de la
supresión del artículo XII han convencido a su delega­
ción, que desearía invitar a las demás delegaciones a que
consideren, tal vez en sesión plenaria, si debe mantenerse
en el Protocolo el artículo XII.

50. El PRESIDENTE dice que la Comisión ha tomado
la oportuna nota.

Títulos y orden de los proyectos de artículos relativos
a la aplicación, las declaraciones, las reservas y otras
cláusulas finales (A/CONF.97/C.2/L.24)

51. El Sr. ENDERLEIN (Secretario de la Comisión), al
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presentar la exposición del Secretario General relativa a
los títulos y orden de los proyectos de artículos (Al
CONF.97/C.21L.24), dice que, aunque algunas delega­
ciones quizás piensen que no se trata de una cuestión de
fondo, aún no se ha decidido si los artículos llevarán o no
títulos. En su consecuencia, no se trata de aprobar los
títulos como tales, sino simplemente de tomar nota de la
manera en que la Secretaría ha organizado las disposicio­
nes finales y del orden en que aparecerán los artículos en
el informe de la Comisión al Pleno de la Conferencia.

52. El Sr. TARKO (Austria) estima que, para evitar
confusiones, debería suprimirse la primera nota de pie de
página que figura en la exposición del Secretario Gene­
ral, puesto que la Comisión ha aprobado ya el artículo Y.

53. El PRESIDENTE dice que la Comisión ha tomado
nota del documento y que se suprimirá la mencionada
nota de pie de página en cuestión.

Se suspende la sesión a las 11.30 horas y se reanuda a
las 11.55 horas.

EXAMEN DEL INFORME DEL COMITE DE
REDACCION A LA COMISION (tema 4 del pro­
grama)

54. El PRESIDENTE dice que, como aún no se dis­
pone del informe del Comité de Redacción y la Segunda
Comisión no va a celebrar más sesiones, sugiere que el
Comité de Redacción presente su informe directamente
al Pleno de la Conferencia.

55. Así queda acordado.

EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION AL
PLENO DE LA CONFERENCIA (tema 5 del pro­
grama) (A/CONF.97/C.21L.25 y Add.l a 3)

56. El Sr. KUCHIBHOTLA (India), Relator, presenta
el proyecto de informe de la Comisión (A/CONF.971
C.2/L.25 y Add.l a 3).

57. El Sr. ROSENBERG (Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas) dice que su delegación está plenamente
satisfecha del proyecto de informe, que refleja debida­
mente el curso de los debates y sus resultados.

58. Sin embargo, antes de que la Comisión emprenda el
examen minucioso del proyecto de informe, desea indi­
car que su delegación espera que el Relator, asistido por
la Secretaría, se asegure de que los textos reproducidos
en el informe corresponden exactamente a los que la Co­
misión remitió al Comité de Redacción.

59. Además, es preciso introducir en el texto ruso del
proyecto de informe algunas correcciones, que, si el Pre­
sidente así lo autoriza, transmitirá directamente a la
Secretaría, para no hacer perder tiempo a la Comisión.

60. El PRESIDENTE conviene en que la primera cues­
tión planteada por el representante soviético está bien
fundada. En cuanto a la introducción de correcciones en
las traducciones del proyecto de informe, sugiere que
todas las delegaciones cuyo idioma de trabajo no sea el

inglés sometan sus observaciones directamente a la Secre­
taría.

61. El Presidente invita a la Comisión a que examine el
proyecto de informe, párrafo por párrafo.

Documento AICONF.97/C.2/L.25

I. Introducción

Párrafos 1), 2) Y 3)

62. Quedan aprobados los párrafos 1), 2) Y 3).

Párrafo 4)

63. El PRESIDENTE dice que debe completarse el pá­
rrafo 4) para que diga lo siguiente:
"La Segunda Comisión celebró nueve sesiones entre el
17 de marzo y el 1? de abril de 1980."

64. Queda aprobado el párrafo 4), así completado.

Párrafos 5), 6) Y 7)

65. Quedan aprobados los párrafos 5), 6) Y 7).

11. Examen realizado por la Segunda Comisión del pro­
yecto de Convención sobre los Contratos de Compra­
venta Internacional de Mercaderías: proyecto de artí­
culos relativos a la aplicación, declaraciones, reservas
y otras cláusulas finales

Párrafos relativos al artículo [A]

66. Quedan aprobados los párrafos relativos al artícu­
lo [A].

Párrafos relativos al artículo [B]

67. Quedan aprobados los párrafos relativos al artícu­
lo [B]

Párrafos relativos al artículo [C bis]

68. Quedan aprobados los párrafos relativos al artículo
[C bis]

Párrafos relativos al artículo [C bis y C ter]

69. Quedan aprobados los párrafos relativos al artículo
[C bis y C ter]

Párrafos relativos al artículo [X]

70. El Sr. ROSENBERG (Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas) recuerda a la Comisión que ésta, en su
tercera sesión, decidió que debería armonizarse el len­
guaje utilizado en el artículo [X] con el lenguaje emplea­
do en otros lugares del proyecto de Convención, tarea
que debía encomendarse al Comité de Redacción. Pro­
pone que, a tal efecto, se afiada un párrafo 8) a la sección
correspondiente del proyecto de informe.

71. Asíqueda acordado.
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72. Quedan aprobados los párrafos relativos al artículo
[X], con las modificaciones introducidas.

Párrafos relativos a los artículos [D], [P] Y [G]

73. Quedan aprobados los párrafos relativos al artí­
culos [D], [F]Y [G].

Documento A/CONF.97/C.2/L.25/Add.1

Párrafos relativos al artículo [C]

74. Quedan aprobados los párrafos relativos al artícu­
lo [C].

Párrafos relativos al artículo [E]

75. La Sra. BELEVA (Bulgaria) recuerda a la Comi­
sión que, en la 4a. sesión, su delegación propuso que se
invirtiera el orden de los párrafos 1) y 2) del artículo [E].
En la misma sesión, la delegación de los Países Bajos
presentó otra enmienda de redacción relativa al artículo
[E] 2).

76. El PRESIDENTE dice que la Secretaría hará las
modificaciones necesarias en la sección relativas al artí­
culo [E].

77. En ese entendimiento, quedan aprobados los párra­
fos relativos al artículo [E].

Párrafos relativos a los artículos [H], [J] Y [K]

78. Quedan aprobados los párrafos relativos a los artí­
culos [H], [J] Y [K].

Párrafos relativos al artículo Y

79. El PRESIDENTE indica que el párrafo 3), que se
ha omitido accidentalmente, se insertará entre el título
"i) Sesiones" y el párrafo 4).

80. En ese entendimiento, quedan aprobados los párra­
fos relativos al artículo Y.

Párrafos relativos al Testimonio

81. Quedan aprobados los párrafos relativos al Testi­
monio.

82. El Sr. ENDERLEIN (Secretario de la Comisión)
dice que los proyectos de artículos se presentarán al
pleno de la Conferencia en el orden en que figuran en el
anexo al documento A/CONF.97/C.21L.24.

83. En respuesta a una pregunta de la Srta. O'FLYNN
(Reino Unido), confirma que la Comisión no ha adopta­
do ninguna decisión sobre la conveniencia de asignar
títulos a los artículos. Esa cuestión se tratará en el
Comité de Redacción.

Documentos A/CONF.97/C. 2/L.25/Add.2

III. Examen por la Segunda Comisión del proyecto de
Protocolo a la Convención sobre la Prescripción en
materia de Compraventa Internacional de Mercaderías

Párrafos relativos al Preámbulo y al artículo IV

84. Quedan aprobados los párrafos relativos al Pre­
ámbulo y al artículo IV.

Párrafos relativos a los artículos V, VI, VII, VII bis,
VIII y IX

85. El Sr. NOVOSSILTSEV (Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas) dice que las decisiones adoptadas con
anterioridad en la presente sesión en lo que respecta al
proyecto de Protocolo deben reflejarse en el texto del
proyecto de informe. Sugiere que se pida a la Secretaría
que haga las modificaciones necesarias.

86. La Srta. O'FLYNN (Reino Unido) dice que su dele­
gación también prefiere que se deje esa tarea a la Secre­
taría.

87. El PRESIDENTE entiende que los dos últimos
oradores parecen expresar la opinión general de la Comi­
sión.

88. Quedan aprobados los párrafos relativos a los artí­
culos V, VL VII, VII bis, VIII y IX, a reserva de las
modificaciones introducidas en dichos artículos anterior­
mente en la sesión.

Párrafos relativos al Testimonio

89. Quedan aprobados los párrafos relativos al Testi­
monio.

Documento A/CONF.97/C.2/L.25/Add.3

Párrafos relativos a los artículos I y siguientes del pro­
yecto de Protocolo

90. Quedan aprobados los párrafos relativos al artículo
I y siguientes del proyecto de Protocolo.

Párrafos relativos al artículo VIII bis

91. El Sr. TARKO (Austria) sugiere que se modifique
el párrafo 4) para incluir una referencia a la propuesta
formulada por la delegación del Japón en un momento
anterior de la sesión.

92. Así queda acordado.

93. Quedan aprobados los párrafos relativos al artículo
VIII bis, a reserva de esa modificación.

Párrafos relativos a los títulos y al orden de losproyec­
tos de artículos relativos a la aplicación, las declaracio­
nes, las reservas y otras cláusulas finales.

94. El PRESIDENTE dice que debe modificar el párra­
fo 4) a fin de indicar que la Comisión se ha limitado a
tomar nota de los artículos propuestos por el Secretario
General.

95. Así queda acordado.

96. Quedan aprobados los párrafos relativos a los
títulos y al orden de los proyectos de artículos, en su
forma enmendada.
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97. Queda aprobado el proyecto de informe, en su
forma enmendada.

OTROS ASUNTOS (tema 6 del programa)

Declaración del representante del Japón

98. El Sr. KAI (Japón) recuerda que su delegación
indicó en un momento anterior de la sesión que era
preciso hacer algunas aclaraciones antes de aprobar el
artículo C. Como los artículos C y J han sido aprobados
después por la Comisión, su delegación desea hacer cons­
tar el hecho de que sus dificultades se referían al efecto
de una declaración hecha de conformidad con el párrafo
2) del artículo C cuando el Estado anteriormente no con­
tratante que era objeto de esa declaración se convertía en
Estado contratante.

99. Desde el momento en que el Estado anteriormente
no contratante deposita su instrumento hasta la fecha de

entrada en vigor de la Convención a ese respecto, habrán
pasado 12 meses según el artículo J. No está claro cuál
será, en ese período intermedio, la situación de la antigua
declaración unilateral hecha en un principio por el
primer Estado contratante en virtud del párrafo 2) del
artículo C.

100. La interpretación de su delegación es que, en ese
caso, la declaración hecha en un principio por el primer
Estado contratante en virtud del párrafo 2) del artículo C
seguirá siendo válida hasta que la Convención haya
entrado en vigor para el nuevo Estado contratante. De
otro modo, habría un vacío de 12 meses durante el cual
no se sabría con seguridad cuál sería el régimen aplicable
entre los dos Estados interesados.

101. El PRESIDENTE asegura al representante de
Japón que se tomará debidamente nota de su declara­
ción.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.



-------------------------------------
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Cuadro comparativo de la numeración de los artículos de la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, de los proyectos de artículo
considerados por la Conferencia y de los proyectos de artículo considerados por la Comisión de las

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

Número del articulo Organo en que se discutió Proyecto de articulopreparado por el Grupo de Trabajo Articulo de la Ley Uni-
de la CNUDMI sobre la compraventa internacionalde forme aprobada en

mercaderlas La Haya, 1 julio 1964
Número del

articulo en la Con- Número del
vencián de las articulo del pro-

Naciones Unidas yecto de Conven-
sobre/os Con- En los proyectos En las disposicio- ción sobre la com-
tratos de Com- de disposiciones nes finales prepa- provento inter-
provento Inter- delaCNUDMI radaspor el Secre- Preparado nacional de A/CN.9/ A/CN.9/ A/CN.9/ A/CN.9/

nacional de (A/CONF.97/5) torio General por la Primera Segunda mercaderlas 142/ 116, lOO, 87,
mercaderlas {A/33/17)O (A/CONF.97/6) Conferencia Plenaria Comisión Comisión (A/32/17)b Add.1c Anexo Id Anexo ¡e Anexo ¡f LUC¡g LUFCIh

6 1,35 1 1(1), (2) 1,6(c) 1,6(c) 1,4(c) 1(1), (3) 1 (1),
(3) (5),2,7 (2), (3)

2 2 6 1,2,35 2 1(4) 2 2 2 5 1(6)

3 3 6 2,3,8,35 3 1(5), (6) 3 3 3 6 1(7)

4 4 6 3,35 6 7 7 8 4,5(2),8

Yt 5 4 bis 6 3,35....
....;¡ 6 5 6 3,4,35 4 2 5 5 5 3 2

7 6 6 5,35 13 5 13 13 17 17

8 7 6 6,35 4 4(2)
5 (3)

12, 13(2)

9 8 6 6,7,35 7 6 8 8 9 9 13

10 9 6 7,35 5 1(7) 6 6 6 1(2) 1(2)

11 10 6 7,35 11(1) 3(1) 11 11 15 15 3

o Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su 11? período de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/33/17), párr. 28 (Anuario de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, vol. IX: 1978, primera
parte, n, A).

b Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su décimo período de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea Gene­
ral, trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/321 17), párr, 25 (Anuario ... ,
vol. VIII: 1977, primera parte, Il, A).

c Anexo al Informe del Grupo de Trabajo sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías
acerca de la labor realizada en su noveno período de sesiones, A/CN.9/1421Add.I (Anuario ... ,
vol. IX: 1978, segunda parte, 1, A).

d Anexo al Informe del Grupo de Trabajo sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías
acerca de la labor realizada en su séptimo período de sesiones, A/CN.9/116, Anexo 1(Anuario ... ,
vol. VII: 1976, segunda parte, 1.2).

e Anexo al Informe del Grupo de Trabajo sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías
acerca de la labor realizada en su sexto período de sesiones, A/CN.9/100, Anexo I (Anuario ... ,
vol. VI: 1975, segunda parte, 1.2).

f Anexo al Informe del Grupo de Trabajo sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías
acerca de la labor realizada en su quinto período de sesiones, A/CN.9/87, Anexo I (Anuario ... ,
vol. V: 1974, segunda parte, 1.2).

g Ley Uniforme sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías anexa a la Convención
referente a una Ley Uniforme sobre la Venta Internacional de Mercaderías (La Haya, 1 julio
1964), Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 834, No. 11929, pág. 107.

h Ley Uniforme sobre la Formación de Contratos de Compraventa Internacional de
Mercaderías, anexa a la Convención referente a una Ley Uniforme sobre la Formación de Contra­
tos para la Compraventa Internacional de Mercaderías (La Haya, 1 julio 1964), Naciones Unidas,
Treaty Series, vol. 834, No. 11930, pág. 107.
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63 59 8 25,37 45 44 44 72 66(2)
~--

64 60 8 25,26, 46 45 45 72 bis 61(2)
l""
~

33,37 62,66,70 =al

=-
65 61 8 26,37 47 46 46 67 67 a

'"66 78 8 31,37 64 64 66 96 96 Q

e
67 79 8 31,37 65 65(1) 67(1) 97(1) 19(2)

'el
al

~

68 80 8,9,10 32,37 66 65(2) 67(2) 97(2) 99 ~.
Q

69 81 9 32,37 67 66 68 98 19(3), =-~
97,98 ¡;

70 82 9 32,37 68 67 68 98 bis 97(2) ==
71 62 9,10 26,27,34, 48 47 47 73 73 ~..

al

35,37,38 G.
Q.

72 63 10 27,34,35, 49 49 =49 75 76 =-
37,38

~

so
73 64 10 27,37,38 50 48 48 74 75 '"al

74 70 10 30,37 56 55 55 82 82 ~

75 71 10 30,37 57 56(1) 58 85 85 ~
'"=-

76 72 10 30,33,37 58 57 57 84 84 ~

¡;

77 73 11 30,37 59 59 59 88 88 ~
Q

78 73 bis 10,11 28,29, =58 56 83 83 -e
~

34,37 =G.
Q.

79 65 11 27,28,32, 51 50 50 76 74 =
33,37

80 65 bis 11 28,30,37

81 66 11 28,33,37 52 51 51 78 78

82 67 11 28,37 53 52 52 79 79

83 68 11 28,37 54 53 53 80 80

84 69 11 28,29, 55 54 54 81 81
34,37

85 74 11 30,32,37 60 60 61 91 91



86 75 11 30,31,37 61 61 62 92 92

87 76 11 31,37 62 62 63 93 93

88 77 11 31,33,37 63 63 64,65 94,95 94,95

89 A 11 1

90 D 11 2

91 F 11 2,4

92 G 11 2

93 B 11 1,3

94 e 11 1,3,4,5

95 e bis 11 1,2 o
1:

96 (X) 11 8 2,3,4 (X) "=-..e
97 H 11 2,5 ...e
98 y 11 6 a

"CI

"99 J 11 4,5 DIe.
<100 E 11 2,4 e
=-101 K 11 6 ..
¡¡;

=1:a....
"o.e,
==-..
Q
ti>

"~
So
ti>

=-..
¡¡;
oe
=<..
=S:
=

~....




